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1. Introducción. 
 

La acción conjunta “Junt@s Podemos: Un Futuro Libre de Violencias en Engativá”, se 
consolida como una estrategia territorial de articulación intersectorial orientada a la 
prevención de las violencias basadas en género –VBG- y al fortalecimiento de la 
corresponsabilidad social frente a este fenómeno, liderada por las Políticas Públicas de 
mujer y equidad de géneros, salud mental, juventud, adultez, envejecimiento y vejez, y 
familias de la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E., en articulación con 
la Secretaría Distrital de la Mujer y la Alcaldía Local de Engativá. Esta acción, responde 
al mandato establecido por la Ley 1257 de 2008, que busca garantizar a las mujeres 
una vida libre de violencias, promover su empoderamiento y asegurar el acceso 
efectivo a la atención integral, la justicia y la protección de sus derechos. 

 
Desde un enfoque participativo, diferencial y de derechos, la iniciativa se desarrolló por 
medio de una propuesta denominada “Laboratorios creativos”, el cual, fue un espacio 
seguro e innovador para el diálogo de saberes, la reflexión crítica y la construcción 
colectiva de acciones de transformación social, a través de metodologías vivenciales, 
intercambio de experiencias y la socialización de rutas institucionales de atención, se 
promovió la desnaturalización de prácticas, discursos y creencias que perpetúan las 
violencias, el fortalecimiento de las redes comunitarias y la apropiación de herramientas 
para el autocuidado, la salud mental y la autonomía de las mujeres. 

 
El desarrollo de los “laboratorios creativos” en diferentes UPZ (Garces Navas, Engativá 
y Minuto de Dios) y escenarios como la Comisaria de Familia N2, Manzana del Cuidado 
Emaús y la Universidad Minuto de Dios, permitió ampliar la participación de mujeres, 
hombres y jóvenes, fomentando la corresponsabilidad y el compromiso comunitario 
frente a la prevención de las violencias. 

 
El propósito del presente balance de resultados, es analizar los avances, aprendizajes 
y desafíos derivados de la acción conjunta, evaluando su impacto en la transformación 
de imaginarios y prácticas sociales relacionadas con las violencias basadas en género 
–VBG-, así como identificar oportunidades de fortalecimiento institucional y comunitario 
que garanticen la sostenibilidad de las acciones en el territorio. Este ejercicio contribuye 
a consolidar una gestión pública articulada, coherente con los principios de la Ley 1257 
de 2008, el Modelo de Atención en Salud MÁS Bienestar y el Plan Distrital de 
Desarrollo 'Bogotá Camina Segura” avanzando hacia el reconocimiento pleno del 
derecho de todas las personas a vivir libres de violencias. 
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Grafica 1. Notificación al sistema SIVIM de la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Norte, con relación a los tipos de violencia 2024- junio 2025. 
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Fuente: Subred Integrada de Servicios de Salud Norte, Proceso de vigilancia en salud pública, SIVIM 
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año 2024 a junio 2025. 
 

Los tipos de violencia establecidos en la localidad de Engativá, establecen patrones de 
comportamiento lo que incide en los casos que se presentan y son reportados al 
sistema; también, es importante aclarar que muchas situaciones asociadas no son 
denunciadas por las victimas debido al temor de una represaría por su agresor y por la 
baja respuesta institucional a este fenómeno que cada vez va en aumento, de acuerdo 
con lo anterior, se relacionan los tipos de violencias descritos en el grafica para la 
localidad de Engativá. 
Violencia Emocional o Psicológica: Acción u omisión destinada a degradar o 
controlar las acciones, comportamientos, creencias y decisiones de otras personas por 
medio del abuso del poder, de intimidación, manipulación, amenaza, directa o indirecta, 
humillación, amenazas de violencia física o sexual, aislamiento forzoso o cualquier otra 
conducta que implique un perjuicio en la salud psicológica, la autodeterminación o el 
desarrollo personal. (8). La violencia psicológica se ejerce mediante insultos, 
improperios o violencia verbal dirigida a descalificar a la víctima, chantajes, 
degradaciones, insultos, amenazas de violencia física o sexual, celos excesivos, 
acusación de infidelidad, limitar contactos con familia y amigos, insistencia de saber en 
dónde está, vigilar como gasta el dinero, no le consulta para tomar decisiones, entre 
otras. 
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Violencia Fisica: Es la violencia que ocasiona riesgo o disminución de la integridad 
corporal. Dentro de este tipo de violencia se incluyen las golpizas, empujones, 
bofetadas, intento de asfixiar, cortadas, quemaduras, heridas con proyectil balear, o 
usar armas, agresiones con ácidos, álcalis o sustancias corrosivas, privación de las 
necesidades básicas reflejadas en daño físico o cualquier otro acto que dé lugar a 
dolor, molestias o lesiones. 

 
Violencia Sexual: Toda acción consistente en obligar a una persona a tener contacto 
físico o verbal de tipo sexual o a participar en otras interacciones sexuales mediante el 
uso de fuerza, intimidación, coerción, chantaje, soborno, manipulación, amenaza o 
cualquier otro mecanismo que anule o limite la voluntad personal. Igualmente, se 
considerará daño o sufrimiento sexual el hecho de que la persona agresora obligue a la 
agredida a realizar alguno de estos actos con terceras. 

 
Violencia Económica: Acciones en las que una persona es utilizada para consecución 
de recursos materiales o económicos en beneficio de otros, es decir, como forma de 
explotación. Incluye también la utilización de los medios económicos como manera de 
coartar el desarrollo personal. Se deben considerar casos como los menores 
trabajadores, trabajos peligrosos o de alto riesgo, restricción inadecuada de recursos 
económicos y mendicidad. 

 
Violencia Negligencia o Descuido: Se refiere a comportamientos que privan a la 
persona de la satisfacción de sus necesidades básicas, estando en posibilidad de 
brindarla (alimentación, educación, salud, vivienda, cuidado, vestido). Deben 
considerarse los casos de malnutrición, accidentes, retraso escolar y enfermedades 
recurrentes, entre otros. 

 
Violencia Abandono: Situación en que la persona es dejada sola de manera 
permanente por sus familiares o cuidadores a pesar de requerir atención y asistencia 
debido a su edad, enfermedad o discapacidad, poniendo en riesgo su integridad. 
Considerar casos como: personas institucionalizadas que no son asistidas por sus 
familiares o personas obligadas a salir de la casa, entre otras. 



 

 

Grafica 2. Relación de notificación de casos asociados con violencia en las localidades 
de la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte. 
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Fuente: Subred Integrada de Servicios de Salud Norte, Proceso de vigilancia en salud pública, SIVIM 
año 2024 a junio 2025. 

 

De acuerdo con las gráficas anteriormente relacionadas, se puede determinar que la 
localidad después de la localidad de Suba, presenta un reporte importante sobre los 
eventos asociados con la violencia de género, lo que infiere la importancia de las 
actividades desarrolladas por medio de la acción conjunta, la cual permitirá establecer 
estrategias y acciones encaminadas a incidir de forma positiva en las mujeres y 
hombres, promoviendo mecanismos de reporte y autocuidado emocional, físico y 
social. 

 
3. Marco conceptual: 

 
 Marco legal: sustentación normativa basada en la Ley 1257 de 2008 y demás 

instrumentos vigentes. Política Pública Salud Mental. 
 

 Acción conjunta: Es la coordinación de actividades entre dos o más personas o 
entidades para lograr un objetivo común. Este contexto, es aplicable en 
diferentes contextos, como en la ciencia y la psicología para describir la 
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 Laboratorio creativo: Es un espacio que fomenta la experimentación, la 
innovación y la colaboración a través de metodologías prácticas y lúdicas. Sirve 
para desarrollar habilidades creativas, resolver retos cotidianos, compartir 
conocimientos y potenciar proyectos. 

 
 Rutas de atención: Son protocolos y guías que organizan los servicios y 

atenciones que una persona debe recibir para abordar una situación específica, 
ya sea en salud, violencia, justicia u otros ámbitos. Su objetivo es asegurar que 
las personas reciban la atención integral y coordinada necesaria por parte de los 
diferentes actores institucionales, según sea su necesidad. 

 
 Ley 1257 de 2008: Es la norma que establece la protección integral de las 

mujeres para que vivan libres de violencia. Dicta normas de sensibilización, 
prevención y sanción de la violencia y discriminación contra las mujeres, define 
el daño psicológico, físico, sexual y patrimonial, e incluye medidas de protección 
para las víctimas, como la prohibición de que el agresor se acerque a la víctima 
o abandone la vivienda. 

 
 Violencias basadas en género –VBG-: Son todo tipo de daños, físicos, 

psicológicos o sexuales, que se producen en un contexto de desigualdad de 
poder entre hombres y mujeres, sustentados en estereotipos y roles de género. 
Estas violencias pueden manifestarse de diversas formas, como violencia física 
(golpes, agresiones), psicológica (insultos, humillaciones), sexual (acoso, 
abuso), económica, laboral y feminicidios, y pueden ocurrir tanto en el ámbito 
público como privado. 

 
 Línea 106: Servicio de apoyo psicológico y psicosocial, funciona las 24 horas del 

día, los 7 días de la semana, ofreciendo escucha activa, orientación y apoyo 
emocional a personas de cualquier edad que atraviesen momentos de angustia, 
ansiedad, depresión o crisis. La atención se realiza a través de llamada 
telefónica, y en Bogotá también se puede acceder vía WhatsApp y correo 
electrónico. 

 
 Línea Púrpura: Es un servicio telefónico gratuito en Bogotá, operado por la 

Secretaría Distrital de la Mujer, que ofrece acompañamiento y orientación a 
mujeres mayores de 18 años que experimentan alguna forma de violencia. 
Funciona las 24 horas, los 7 días de la semana, y brinda atención psicosocial, 
jurídica y de salud, sin ser una línea de emergencias o de denuncia. También se 
puede contactar al número de WhatsApp 300 755 18 46 o a través de la opción 7 
de la Línea 195. 

 
3. Metodología: 

 
La actividad se desarrolló con el propósito fortalecer redes de apoyo, fomentar 
el empoderamiento, la corresponsabilidad social y la resiliencia de las 
mujeres, buscando transformar imaginarios y creencias sobre las violencias 
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género –VBG- mediante la creación de un espacio denominado "laboratorio 
creativo”, los cuales, se estructuraron en tres momentos metodológicos que 
facilitaron el diálogo, la reflexión colectiva y la apropiación de herramientas 
prácticas para la identificación, prevención y atención de las violencias. 

 
Para esto, se desarrolló la dinámica de desnaturalización de la violencia, 
guiada a través de la herramienta pedagógica conocida como “Galleta de 
jengibre”, a partir de frases comunes que reproducen estereotipos, violencias 
normalizadas y expresiones discriminatorias cada participante, reflexionó de 
manera individual y colectiva sobre diferentes manifestaciones de violencia. 
La lectura en voz alta de cada frase y el análisis grupal promovieron la 
identificación de comportamientos violentos y la comprensión de cómo estos 
afectan la integridad física, emocional y social de las personas. La 
metodología empleada, permitió visibilizar violencias naturalizadas, cuestionar 
creencias arraigadas y fortalecer la capacidad de reconocimiento de las 
mismas. 

 
Posteriormente, se facilitó un intercambio de saberes desde las experiencias 
vividas, mediante una dinámica lúdica y cooperativa, a través del juego con 
vasos, recorridos en zigzag y una caja sorpresa con preguntas orientadoras, 
se incentivó la reflexión sobre acciones comunitarias, estrategias de 
prevención y aprendizajes colectivos frente a situaciones de violencia, 
integrando el componente lúdico con procesos de diálogo profundo, 
fortaleciendo el reconocimiento de experiencias significativas y el aprendizaje 
mutuo entre las participantes 

 
Se socializaron las rutas de atención y los recursos institucionales disponibles, 
utilizando como herramienta principal el “Directorio de atención para mujeres 
víctimas de violencias y en riesgo de feminicidio”. Se explicó su estructura, los 
canales de denuncia, los servicios de atención integral, los derechos de las 
mujeres y las instituciones responsables. La entrega de un ejemplar a cada 
participante, permitió fortalecer el acceso a la información y promover el uso 
comunitario de esta herramienta para acompañar a otras mujeres en 
situaciones  
 
Dicha metodología se estructuró para su implementación en los tres espacios 
programados: la Universidad Minuto de Dios, la Manzana del Cuidado EMAUS 
y la Comisaría de Familia 2 de la localidad de Engativá, contando con la 
participación tanto de mujeres como de hombres, quienes aportaron desde 
sus experiencias y reflexiones al desarrollo de la actividad 

Con formato: Fuente: Cursiva

Con formato: Fuente: Cursiva

Eliminado: .

Eliminado: A

Eliminado: ,

Eliminado: . A

Con formato: Fuente: Cursiva

Eliminado: ¶



 

 

4. Resultados: 
 

Las variables ayudan en la organización de la información, teniendo presente que la 
intención de este documento, es que pueda ser de utilidad en la proyección de 
estrategias que permitan incidir en planes de trabajo de las políticas públicas, o 
instancias de participación sectorial e intersectorial. 

 
En el marco de la acción conjunta “Junt@s Podemos: Un Futuro sin Violencia en 
Engativá”, se desarrollaron tres “Laboratorios Creativos” en la Comisaria de Familia N2 
con la participación de mujeres y hombres que han sido víctimas o victimarios de 
violencia intrafamiliar y de género. En la Manzana del cuidad de Emaús, participaron 
mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y en la Universidad Minuto de Dios, jóvenes 
(hombres y mujeres) que pueden estar presentando esta conducta, estas actividades 
se desarrollaron con el propósito de generar espacios participativos, seguros y 
transformadores que promovieran la prevención de las violencias basadas en género 
(VBG), el fortalecimiento de redes comunitarias, el empoderamiento femenino y 
masculino, al igual que la corresponsabilidad social. 

 
Los Laboratorios Creativos, contaron con la participación de beneficiarias del Programa 
de la Secretaría Distrital de la Mujer, usuarios de Comisarías de Familia, y estudiantes 
de la Corporación Universitaria Minuto de Dios – UNIMINUTO, evidenciando la 
articulación intersectorial entre la Subred Norte, la Secretaría Distrital de Integración 
Social (SDIS), la Secretaría Distrital de la Mujer y el sector académico. En total, se 
registró la participación de aproximadamente 110 personas (entre hombres y mujeres), 
distribuidas así: 

 
Tabla 1. Distribución de participantes laboratorio creativo acción conjunta, localidad de 
Engativá, 2025. 

 

UPZ 
Lugar 
Población participante 

Total 
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Garces Navas 
Comisaria de Familia N2 

19 
18 
37 
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Engativá 
Manzana del cuidado Emaús 

0 
27 
27 

 

 

Minuto de Dios 
Universidad Minuto de Dios 

6 
50 
56 
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Durante las sesiones, se implementaron estrategias participativas y dinámicas 
vivenciales que facilitaron la reflexión colectiva frente a las violencias normalizadas en 
el contexto social, familiar y educativo. A través de ejercicios lúdicos como lectura de 
frases cotidianas, pero con contenidos de violencia, lo que permitió el intercambio de 
experiencias, las y los participantes lograron identificar expresiones relacionadas con 



 

 

diversos tipos de violencia como: física, psicológica, económica, sexual y simbólica, 
reconociendo cómo se manifiestan en la vida diaria y cómo pueden prevenirse. 

 
El análisis cualitativo de las discusiones, permitió comprender que gran parte de las 
violencias identificadas se encuentran ancladas en patrones socioculturales 
normalizados, los cuales reproducen estereotipos de género, roles tradicionales y 
estructuras de poder asimétricas entre hombres y mujeres. Estos patrones, 
profundamente interiorizados en los imaginarios colectivos, legitiman comportamientos 
de control, dominación y subordinación, los cuales se expresan tanto en las relaciones 
interpersonales como en los entornos comunitarios e institucionales. En este sentido, la 
reproducción constante de discursos y prácticas que naturalizan el ejercicio de poder 
sobre el cuerpo, las emociones y las decisiones de las mujeres contribuye a la 
perpetuación de las violencias simbólicas, psicológicas, sexuales y económicas, 
afectando su bienestar integral. 

 
Durante el ejercicio reflexivo, se abordaron expresiones cotidianas como “quien te ama 
es quien te cela”, “si eres mi pareja me debes corresponder sexualmente” o “si no 
haces caso, publicaré tus fotos”, las cuales fueron analizadas y deconstruidas desde 
una perspectiva crítica, permitiendo evidenciar su contenido violento y su función como 
mecanismos de control emocional y cohesión. Estas frases, aparentemente inofensivas 
en el discurso social, reproducen micro violencias que naturalizan el control afectivo y la 
vulneración del consentimiento, invisibilizando las fronteras entre el amor, la posesión y 
la violencia. 

 
El análisis permitió, además, identificar cómo dichas manifestaciones se inscriben en 
un sistema patriarcal que regula las conductas de las mujeres a través de la culpa, el 
miedo y la dependencia emocional, lo cual limita su autonomía y refuerza la 
desigualdad estructural. Desde esta perspectiva, se enfatizó en la importancia de 
promover procesos sostenidos de sensibilización, educación transformadora y 
reeducación emocional, orientados al reconocimiento de las violencias simbólicas y a la 
construcción de nuevas formas de relacionamiento basadas en la equidad, el respeto y 
la corresponsabilidad. 

 
Adicionalmente, se socializaron los canales institucionales de atención y prevención de 
violencias basadas en género —entre ellos la Línea 155, la Línea Púrpura, la Línea 106 
y la Línea Calma— con el fin de fortalecer el conocimiento sobre las rutas de acceso y 
atención. Las participantes manifestaron desconocimiento previo de algunos de estos 
servicios, especialmente los dirigidos a hombres, valorando positivamente la entrega de 
material físico como herramienta para su difusión y réplica en los entornos 
comunitarios. 

 
Los espacios fueron valorados por las personas asistentes, quienes manifestaron 
sentirse escuchadas y reconocidas, destacando la oportunidad de compartir 
experiencias sin juicio y de reflexionar sobre las violencias desde una perspectiva de 
respeto y equidad. En todos los escenarios se resaltó la importancia de romper el 
silencio, buscar apoyo oportuno y fortalecer las redes comunitarias como mecanismos 



 

 

de prevención. 
 

En términos generales, los Laboratorios Creativos evidenciaron resultados positivos en 
tres niveles: 

 
 Individual, al generar procesos de autorreflexión y empoderamiento personal. 
 Comunitario, al fortalecer la solidaridad y el trabajo colectivo entre mujeres y 

hombres. 
 Institucional, fortalecimiento de la articulación intersectorial para la prevención y 

atención de las violencias basadas en género, garantizando la sostenibilidad de 
las acciones en los territorios. 

 
De esta manera, los Laboratorios Creativos se consolidan como una estrategia efectiva 
de intervención comunitaria, que contribuye al conocimiento de los derechos, la 
identificación de las violencias y el fortalecimiento del tejido social en la localidad de 
Engativá 

 
5. Análisis y oportunidades de mejora 

 
El desarrollo del Laboratorio Creativo, permitió evidenciar avances significativos en 
materia de sensibilización y apropiación de herramientas comunitarias para la 
prevención de violencias, así como identificar aspectos susceptibles de fortalecimiento 
desde lo técnico, sectorial y comunitario. 

 
Desde lo intersectorial, la articulación entre entidades —Subred Norte, SDIS, 
Secretaría Distrital de la Mujer y la Corporación Universitaria Minuto de Dios – 
UNIMINUTO— demostró ser una buena práctica, al integrar enfoques complementarios 
desde la salud, la equidad de género y la intervención social. No obstante, se identificó 
la necesidad de fortalecer los mecanismos de seguimiento interinstitucional que 
permitan dar continuidad a los compromisos y derivaciones realizadas en estos 
espacios. 

 
Desde la movilización comunitaria, el laboratorio promovió la participación y el diálogo 
intergeneracional, fomentando la empatía y el reconocimiento de experiencias diversas. 
Sin embargo, en algunos casos el tiempo destinado a la actividad fue limitado, 
dificultando la profundización en ciertos temas o la formulación de compromisos 
concretos por parte de los asistentes. 

 
La articulación territorial,  evidenció que, aunque las participantes reconocen las rutas 
de atención, persiste un bajo nivel de apropiación práctica sobre cómo y cuándo 
activarlas. Se sugiere ampliar los espacios de capacitación práctica, simulaciones o 
ejercicios de activación de rutas para consolidar el aprendizaje. 

 
La participación institucional, la inclusión del sector académico resultó estratégica para 
fortalecer la reflexión en torno a la salud mental, la prevención de la conducta suicida y 
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la promoción de entornos protectores. Se recomienda mantener esta alianza y explorar 
su ampliación hacia otros actores educativos o comunitarios. 

 
Entre las principales oportunidades de mejora se destacan: 

 
 La necesidad de fortalecer la continuidad y sostenibilidad de los procesos 

comunitarios, mediante la implementación de mecanismos de seguimiento y 
acompañamiento posterior a las intervenciones, articulados con los equipos 
territoriales de las entidades participantes. buscando evaluar los cambios en los 
comportamientos y percepciones frente a las violencias, y garantizar que las 
estrategias implementadas trasciendan del nivel de sensibilización al de 
transformación social sostenida. 

 
 Ampliar el alcance poblacional de las acciones, promoviendo la participación de 

hombres, jóvenes, liderazgos comunitarios y referentes sociales, con el fin de 
diversificar los enfoques, fortalecer la corresponsabilidad en la prevención y 
avanzar hacia una construcción colectiva de masculinidades no violentas y 
equitativas. Esta inclusión contribuiría a consolidar una perspectiva integral de 
prevención que reconozca las violencias como un fenómeno social que afecta a 
toda la comunidad. 

 
 Reforzar la difusión de las rutas institucionales de atención y orientación, aunque 

se vienen promoviendo, generalmente la información queda siempre en las 
mismas personas quienes son activas en los procesos comunitarios de la 
localidad, sin embargo, es importante incorporar estrategias comunicativas 
digitales, audiovisuales y pedagógicas adaptadas a diferentes contextos 
socioculturales. El uso de materiales didácticos accesibles, lenguaje incluyente y 
canales virtuales fortalecería el conocimiento de los servicios disponibles, 
promoviendo la oportunidad en la búsqueda de ayuda y la activación efectiva de 
las rutas. 

 
 Integrar de manera transversal el componente de salud mental en las 

actividades, abordando temas relacionados con el autocuidado emocional, la 
gestión del estrés, la prevención del suicidio y el fortalecimiento de las redes de 
apoyo comunitario. Esta articulación entre la salud mental y la prevención de las 
violencias basadas en género –VBG-, es esencial para promover el bienestar 
integral, la resiliencia psicosocial y la reconstrucción del tejido social desde un 
enfoque de derechos humanos, género y cuidado. 



 

 

6. Propuesta actividades relacionada con la acción conjunta 
 

Teniendo en cuenta los resultados obtenidos en los laboratorios creativos, se sugiere 
proyectar las siguientes acciones para fortalecer la continuidad del proceso y ampliar 
su impacto comunitario. 

 

Nombre estrategia 
Curso de Vida 

Descripción 
Resultado de la actividad 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Círculos de Confianza - Prevención de Violencias basadas en género 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Adolescencia (13 a 17 
años) 

Espacio psicopedagógico tipo taller con adolescentes de la localidad   de Engativá, 
enfocado en   identificar señales tempranas de  violencias basadas en género en   
contextos escolares, familiares, comunitarios   y digitales. 
Con ejercicios de situaciones reales donde se 
identifiquen  mitos de amor romántico, celos, control, relaciones desiguales   de 
poder 
 Identificación  de comportamientos relacionados con violencias basadas en género. 

 
 Capacidad de los adolescentes de reconocer relaciones no sanas. 

 
 Sensibilización que motive el cambio en la forma de relacionarse con sus pares 



 

 

 

 

Hombres que transforman masculinidades para la prevención de violencias basadas en género 
 
 
 
 
18 a 59 años 
Taller dirigido  a hombres orientado a la promoción de la masculinidad responsable, la no violencia
 y la 
identificación de roles de género. 
 Transformación de creencias que sostienen prácticas violentas. 
 Identificar comportamientos de riesgo 
 Conciencia sobre su rol en la prevención de violencias en el hogar 
 



 

 

 



 

 

 
7. Conclusiones: síntesis de los hallazgos y proyecciones de la acción conjunta. 

 
El Laboratorio Creativo que se desarrolló en las UPZ Garcés Navas, Engativá y 
Minuto de Dios permitieron consolidar aprendizajes y reflexiones colectivas en 
torno a la prevención de las violencias basadas en género, el fortalecimiento de 
redes comunitarias y la promoción del bienestar emocional como ejes del 
desarrollo territorial. 

 
Las principales conclusiones derivadas del proceso son las siguientes: 

 
 Transformación de imaginarios y prácticas culturales: Los ejercicios de 

desnaturalización de la violencia, fundamentados en metodologías participativas 
y reflexivas, favorecieron la identificación y análisis crítico de expresiones 
cotidianas, comportamientos y estereotipos que reproducen relaciones de poder 
asimétricas entre hombres y mujeres. A través del diálogo y la reflexión 
colectiva, se promovió la toma de conciencia sobre la normalización de la 
violencia simbólica, psicológica, económica y sexual, generando procesos de 
cuestionamiento y transformación individual y comunitaria orientados hacia la 
construcción de relaciones más equitativas y respetuosas. 

 
 Fortalecimiento de capacidades comunitarias: Los espacios implementados 

consolidaron entornos de confianza, respeto y empatía, fortaleciendo el sentido 
de pertenencia y la cohesión social entre los y las participantes. La metodología 
vivencial aplicada posibilitó el reconocimiento de las y los asistentes como 
sujetos de derecho y agentes de cambio en sus comunidades, fomentando su 
participación en la prevención de las violencias basadas en género. Asimismo, 
se evidenció un aumento en la disposición de los participantes para replicar los 
aprendizajes adquiridos en sus entornos familiares, educativos y comunitarios, 
potenciando así la sostenibilidad del proceso. 

 
 Apropiación de información institucional: La socialización de las rutas de 

atención institucional incluyendo líneas telefónicas, servicios de orientación y 
puntos de atención a nivel local, lo cual fortaleció el conocimiento sobre los 
mecanismos de prevención, atención y restablecimiento de derechos frente a las 
violencias. Este ejercicio, facilitó la articulación entre comunidad e instituciones, 
generando mayor confianza en los servicios y en la capacidad de respuesta de 
los sectores involucrados. Se observó, además, un incremento en la demanda 
de información y en la disposición de los asistentes para compartir los recursos y 
canales institucionales con otras personas de su entorno. 

 
 Relevancia del enfoque integral: El trabajo articulado entre los sectores salud, 

mujer, integración social y la comunidad reafirmó la pertinencia de abordar las 
violencias desde una perspectiva biopsicosocial y de género, reconociendo su 



 

 

impacto en la salud física, emocional y mental de las personas. La inclusión del 
componente de salud mental, con énfasis en el autocuidado, la gestión 
emocional y la prevención del suicidio, permitió una comprensión más amplia del 
bienestar y la corresponsabilidad colectiva. Este enfoque integral consolidó el 
valor de las intervenciones intersectoriales como estrategia eficaz para la 
prevención y atención de las violencias. 

 
 Proyección de la acción conjunta: Se recomienda dar continuidad y escalabilidad 

a la estrategia “Junt@s Podemos: Un Futuro sin Violencia en Engativá”, 
consolidándose como un modelo de intervención comunitaria replicable en otras 
localidades de la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte. La experiencia 
acumulada permite incorporar aprendizajes metodológicos, fortalecer alianzas 
estratégicas entre entidades distritales y actores comunitarios, y garantizar la 
sostenibilidad de las acciones mediante la institucionalización de los 
Laboratorios Creativos como herramienta de prevención y empoderamiento 
social. 

 
En síntesis, la acción conjunta permitió consolidar un proceso significativo de 
transformación cultural, fortalecimiento del tejido social, constituyéndose en una 
práctica relevante dentro del marco de la Política Pública de Prevención de las 
Violencias Basadas en Género, se evidenció la efectividad de las estrategias 
intersectoriales para incidir en la reducción de las violencias normalizadas, 
fomentar la equidad de género y promover el bienestar integral en los distintos 
entornos sociales. 

 
A partir de los resultados obtenidos, se proyecta ampliar la cobertura de la 
estrategia, priorizando acciones dirigidas a poblaciones que históricamente han 
tenido menor participación en estos procesos, tales como hombres, niños, niñas 
y adolescentes, con el propósito de fortalecer la prevención primaria y generar 
cambios sostenibles en los patrones de relación y convivencia. Esta ampliación 
busca incorporar nuevos actores comunitarios, institucionales y educativos, 
promoviendo espacios de diálogo, reflexión y construcción colectiva de saberes 
que permitan un mayor alcance territorial e impacto social. 

 
De igual manera, se plantea fortalecer los mecanismos de seguimiento y 
evaluación participativa, garantizando la sostenibilidad de las acciones en el 
tiempo y su articulación con los equipos territoriales de salud, educación, 
integración social y mujer. Con ello, se pretende avanzar hacia una intervención 
más inclusiva, corresponsable y sensible a las necesidades específicas de cada 
grupo poblacional, promoviendo una cultura de respeto por la diversidad y 
reconocimiento de los derechos humanos como ejes transversales del desarrollo 
local. 



 

 

 
 

Anexo 1 
Registro fotográfico 

 
Foto N1: Comisaria de Familia N2, Laboratorio creativo, UPZ Garces Navas. Desnaturalización de violencias 

 
 
 
Foto N2: Comisaria de Familia N2, Laboratorio creativo, UPZ Garces Navas. Intercambio de saberes 

 

 
 

 

 

Foto N3: Manzana del Cuidado EMAUS, Laboratorio creativo, UPZ Engativá. Socialización   rutas   de   atención. 



 

 

 
 
Foto N4: Manzana del Cuidado EMAUS, Laboratorio creativo, UPZ Engativá. Respuesta Institucional 

 

 
 

 

Foto N5: Universidad Minuto de Dios, Laboratorio creativo, UPZ Minuto de Dios. Desnaturalización de violencias 
 

 
Foto N6: Universidad Minuto de Dios, Laboratorio creativo, UPZ Minuto de Dios. Intercambio de saberes 

 



 

 

 
 

 

 


